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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

N úmero 4178

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO C UATRO DE MURCIA

ra subasta, deberán igualmente con -
signar el veinte por ciento de la tasa -

ción , con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad -
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de -
pósito mencionado.

rá d , notificación en forma a los de-
man lados a quienes no se le hubiere
podi, ¡o notificar los señalamientos de
subb ;tas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

E DICT O

La Magistrada Juez, María Dolores
Escoto RonYaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago sabEr: Que en providencia
dictada en lo:; presentes autos núme -
ro 1 . 051/91 que se siguen a instancias
de Español de Crédito, S .A . , represen -

tado por el Procurador Carlos Mario
Jiménez Mar rínez, contra María Car-

men Aix Her riández, Antonio Moreno

Sánchez, Josefa Ortega Bautista y Jo-

sé Antonio Nicolás Abellán, he acor-
dado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y en su caso, tercera
vez , si fuere preciso, y término de
veinte días hábile3, los bienes embar -
gados y que a continuación se relacio -
narán, señalándose para que tenga
lugar la pri rnera subasta el día vein -
ticuatro de junio, a las doce treinta
horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no conc .urieran postores, se se -
ñala para la ~égunda subasta, que se
llevará a efecto cc►n rebaja del veinti -
cinco por ciento, del precio de tasa -
ción, el día veintidós de julio, a las do-
ce treinta hoc as .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día veintitrés de
septiembre, s. las doce horas, en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera.-- Para tomar parte en la
primera de l,is subastas, deberán los
posib les licitadores, consignar previa-
mente en el establecimiento destina-

do al efecto, acom pañándose el opor-

tuno resguaido una can tidad igua l ,
por lo menos, al veinte por cien to de l
precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-

Segunda.- En la primera subasta ,
no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di -
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravá -
menes anteriores o preferentes al cré -
dito del actor, si las hubiere, queda -
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta.- Que el rematante, ace p-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezan en los au tos, sin poder exigir
otros y que quedan de man ifiesto en
Secretaría, m i en tras tanto, a los l ici-
tadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce -
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha sup lido la
falta de títulos .

Séptima . - Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-

lamientos Y subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava . - Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig -
nación en el establecimiento destina -
do al efecto .

Novena.- Que la subasta se cele-

b rará por lotes .

Décima .- El presente edicto servi-

V vienda tipo B, pi 3o izquierda, si -

tuad , en la 2 @ planta del edificio sito
en t i rmino de Beniel, cqn una super -

ficie útil de 80'52 metros cuadrados,
que x nda : derecha, vivienda tipo A de
su n isma planta ; izqu ierda, vivienda
tipo B con entrada por calle Dr . Ri -

quel ne, y fondo , calle Nicolás de las

Peñ : s . Finca registra l número 3 . 920

del l .egistro de la Prr,i piedad de Mur-

cia `' II . Valorada en la suma de se is
mill nes de pesetas (6 . 000 .000) .

S. hace constar ex presamente, que
el p esente edicto si :r• ve de notifica -
ción de los señalamientos acordados a
los ( emandados don ¡N ntonio Moreno
Sán, hez y doña Mar ía Carmen Aix
Her ández, los cual es se hallan en
parf lero desconocido .

D ido en Murcia a doce de mar zo de
mil iovecientos noventa y tres .- El

Ma l strado Juez .- E l Secretario .

Número 4169

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO
~ ) E MOLINA DE SEGUR A

EDIC 7.' O

Doñ a María José Sa nz Alcázar, Juez

d— Primera Instanc ia número Uno

d. Molina de Segura y su partido .

P ,r medio del presente, hago sa -

ber : Que en este Juzgado , bajo el nú -
mer 195/92-M, se sigue juicio ejecu -
tivo a instancia del Procurador don
Ant , inio Conesa Agui lar, en nombre y
repi E ;sentación de Picusa Piel, S . A . ,

coni ra Iniciativas en Piel, S . A . , repre-
sentada por el Proéurador Sr . Cantero
Meseguer, sobre reclamación de can-

tidad , hoy 'en ejecución de sentencia,
en I r►s cuales por resolución de esta fe -
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cha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera, segunda
y tercera ves:, en su caso, y término de
veinte días los bienes embargados al
deudor que después se indican, y b a jo
las condicioc ies que también se harán
mención, para cuyos actos se ha seña-
lado el día dieciocho de mayo para la
primera; el iiía veintidós de junio pa -
ra la segunda y el día veinte de julio
para la tercera, y hora de las once de
su mañana en la Sala de Audiencias
de este Juzgado .

Bienes objeto de subasta

actor quedarán subsistentes enten-
diéndose que el rematante las acepta
sin destinar a su extinción el precio
del remate .

Dado en Molina de Segura a dieci-
siete de marzo de milt novecientos no-
venta y tres .- El Juez,- El Secreta-
rio .

Número 417 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

no admitiéndoae posturas que no cu-
bra n d icha cantidad .

~ '4 . - Que para tomar parte en la
suh .ista deberán consignar los licita -
dor d,s previamente en la mesa del
Juz ,;ado o en el establecimiento de s ti -
naci i) al efecto, una cantidad igual por
lo r enos, al veinte por cientu del pre -
cio {ue sirve de tipo para la subasta,
sin - uyo requisito no serán admitidos .

Que el remate podrá hacerse
en i alidad de ceder a terceros .

Finca registral número 36 . 888,
inscrita al tomo 1 . 004 general y 322
de Molina de Segura, folio 212, ins -
cripción 2 @ ; valorada en veinticuatro
millones dE pesetas (24 .000 . 000 de
pesetas) .

Condiciones de la subasta

1 .- La finca reseñada sale a su -
basta por primera vez por el tipo de su
tasación; por segunda con la rebaja
del 25 por cianto del tipo, y por terce -
ra, sin sujeci ó n a tipo .

2 .- No se admitirán posturas que
no cubran la s dos terceras partes del
avalúo por el que la finca sale a su-
basta, a excepción de la tercera, que
lo será sin su jeción a tipo .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta deberán, los licitadores, consignar
previamente en la Cuenta de Depósi -
tos y Consignacic+nes que este Juzga-
do tiene abierta en el B . B . V . de esta
ciudad, comc mínimo el 20 por ciento
del tipo de tasación, en la primera y
segunda subasta , ésta con la rebaja
de125 por cie nto, ,y respectó a la terce-
ra, el mismo porcentaje que en la se -
gunda, sin cc yo roquisito no serán ad -
mitidos .

4 .- Desdf el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerra -
do, presentái i dolo en el Juzgado con el
resguardo acreditativo del ingreso co-
rrespondiente para tomar parte en di -
cha subasta .

5 .- Los tí tulos de propiedad de la
finca se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, previnién-
dose a los lic ;.tadores que pueden exa-
minarlos y que deberán conformarse
con ellos y no podrán exigir ningún
otro .

6 .- Todas las cargas anteriores y
que fueren preferentes al crédito del

EDICT O

La Magistrada Juez, M @ Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri -
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to sumario hipotecario artículo 131
Ley hipotecaria número 131/89, ins -
tado por José Guillén Martínez, con-
tra Miguel Sánchez Esparza, he acor -
dado la celebración de primera públi -
ca subasta, para el próximo día vein -
tiocho de mayo, a]as trece treinta ho -
ras, en la Sala Audiencia de este Juz -
gado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo la s condiciones fija -
das en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha -
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun -
da subasta el próximo día veinticua -
tro de junio, a las once treinta horas,
sirviendo de base el setenta y cinco
por ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicació4 por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día veintidós de julio, a las
once treinta horas, sin sujeción a tipo
pero con las mismas condiciones esta-
blecidas en la regla 8$ .

Asim ismo se hace saber a los licita-
dores :

1Q .- Que e l t ipo para la primera
es el de dos m i l lones cinc uenta mil
pesetas (2 . 050 . 000 pesetas), fijando a
tal efecto en la escr itura de préstamo,

411 .- Que desde el anunc io de la
sub ssta hasta su celebración, podrán
hac , .-, rse posturas por escrito en pliego
cer , ado, depositando en la , mesa del
Juz ,;ado, junto a aqué l, el importe de
la «unsignación a que se refiere el
apa -, tado o acompañando el resguardo
de } aberla hecho en el estab ;l ecimien-
to d ,> stinado al efecto .

2 . - Haciéndose con star que los
aut s y la certificación registral están
de i ianifiesto en Secretaría y que los
lici l adores deben aceptar como bas -
tan e la situación, que las cargas an -
teri ,res y las preferentes si l , as hubie -
ren continuarán subsistentes, enten -
diéi dose que el rematante las acepta
y q t eda subrogado en la responsabili -
dad de las mismas , si .n destinarse a su
ext i ición el precio del remate .

( -1 . - Entiéndase que de ser festivo
algi no de los señalam ientos, la su-
bas a se celebrará el d ía siguiente há-
bil, t la misma hora .

¡simismo se hace constar que el
pre: ente edicto sirve de notificación
de 1 ks señalamientos acordados, a los
legt les y desconocidos herederos o he-
ren~ ia yacente del de mandado falleci-
do ( on Miguel Sánchez Esparza, por
des, unocerse su paradero .

1 a finca objeto de subasta es :

F el partido de Las Ramblillas,
pag del Prado de la Argamasa, sitio
del 'erajal, dos hectáreas y sesenta y
nue e centiáreas, equivalentes a dos
fanf gas once celemines, siete octavos
y c¿, i,orce metros cuadrados de tierra
en 1 lanco secano . Insc:rita en el libro
262 folio 195, finca ciúmero 16 .546,
inse-ipción 1 @ del Registro de la Yro-
piec,id de Totana .

Lado en Murcia a tres de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- E l
Mal istrado Juez.- E l Secretario .


